
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Transformado transitoriamente en  

JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

    Bogotá D.C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Referencia:   110014003086 2022-00937 00 

 

Se agrega al expediente el despacho comisorio No 0091, debidamente 

diligenciado adosado por la Alcaldía Local de Suba. (No 50 exp digital), el cual admitió la 

oposición a la entrega presentada por la señora MARTHA CECILIA RIZA ANGULO.  

 

En atención a lo anterior, se concede el término de cinco (5) días dentro del cual, 

las partes intervinientes podrán solicitar pruebas que se relacionen con la 

oposición (numeral 6º del articulo 309 del C.G.P.). Fenecido éste ingrese las 

diligencias al despacho para resolver respecto de la oposición presentada. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.L.R.P. 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

El auto anterior es notificado por anotación en 
estado No.  _____  de hoy   

________________________________. 
La Secretaria, 

 
NANCY MILENA RUSINQUE TRUJILLO 

 

041
06 DE JUNIO DE 2023


